
CONSTANCIA SECRETARIAL: 02-10-2023. Informo al señor Juez que revisada la 

demanda, presenta unos defectos. 

 

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario – 2. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto interlocutorio 2704 
PROCESO:        EJECUTIVO        

DEMANDANTE   BOSQUES DE ENCENILLO P.H                  

DEMANDADO:   CAMILO GIL GALVIS             

RADICADO:      170014003002-2023-00546-00 

      

Vista la constancia anterior se dispone inadmitir la anterior demanda, a fin de 

que la parte demandante allegue lo siguiente:  

 

-En lo relacionado con las pretensiones, deberá relacionar cada una de las cuotas 

de administración adeudadas, tanto para los periodos marzo a diciembre de 

2022 como enero a agosto de 2023; igualmente, con las fechas en que se 

causaron los intereses por mora. 

 

-Deberá informar la forma en la que obtuvo el correo electrónico de la parte 

demandada y allegar las evidencias. 

 

- Deberá aportar el poder debidamente autenticado, lo anterior debido a que el 

poder allegado carece de prueba de su autenticidad, dado que el citado 

documento no fue presentado personalmente por la poderdante ante Juez, 

Oficina Judicial de Apoyo o Notario, conforme lo establece el artículo 74 del 

Estatuto Procesal, ni tampoco se acreditó su concesión conforme la Ley 2213 

artículo 5, pues no obra evidencia que el documento- poder- haya sido remitido 

desde la dirección de correo electrónico de la parte demandante.  

No puede perderse de vista que las anteriores exigencias constituyen una 

garantía para la presunción de autenticidad del poder, pues ello se concreta, se 

itera, en la presentación personal del mismo por la parte interesada o con el 

envío del poder a través del correo electrónico de esa misma parte, por cuanto 

este es de propiedad y uso exclusivo de la persona que lo remite. No 

cumpliéndose entonces con la autenticidad del poder otorgado, al no haber sido 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpal02ma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%202021/170014003002-2021-00279-00?csf=1&web=1&e=RbuLdj


remitido mediante mensaje de datos, con lo que su autenticidad se hubiera 

basado en acreditar el envío, ni acreditándose la presentación personal. 

 

Para lo anterior se le concede el término de cinco (5) días hábiles, a fin de que 

la subsane, con la advertencia que de no hacerlo la demanda será rechazada. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 
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